
 



PROCEINDUSTRIAL S.A. 
Yaruqui, Via al Quinche km 36, linea férrea sín y vía a la joya. 

1.- Informe de Gerente General 

De igual manera Se da fectura al informe anual del Gerente General, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. 

Resolución: Con la explicación indicada y sometida a consideración de los presentes, los 
señores Accionistas por unanimidad aprseban y respaldan las gestiones y acciones realizadas 
por el Gerente General en el ejercicio económico 2042 

2.- Balance General y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio económico del año. 
2012 

El Balance General, El Estado de pérdidas y Ganancias, el Estado de lujo de efectivo y el 
Estado de cambios en el patrimonia por el año terminado al 31 de diciembre del 2012, es 
puesto a consideración de los Señores Accionistas presentes 

  

Además se mforma que se ha cumplido con toda la normativa societaria, tributaria y labore 
aplicable a la compañía y que se ha reportado la información correspondiente a las entidades 
de contro! gubernamental. 

  

Resolución: Los señores Accionistas presentes. aprueban por unanimidad el Balance General, 
el Estado de Pérdidas y Ganancias. el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambios en 
el Patrimonio por el año terminado al 31 de diciembre del 2012. 

3.- Destino de los resultados del ejercior económico del año 2012. 

El Gerente General sugiere que de las utilidades generadas en el ejercicio fiscal 2012 Se 
paguen el 15% de parucipación laboral en las utilidades y el correspondiente Impuesto a la 
Renta y que la diferencia de utlidades se mantengan en reserva hasta nueva decisión de la 
Junta General de Accionistas 

Resolución: Una vez sometido al anélisis y estudio pertinente los Señores Accionistas 
resuelven: 

a - Aprobar el pago del 15% de utilidades a trabajadores y el pago del Impuesto a la Renta por 
el egercicio fiscal 2012, y 

b, Mantener la diferencia de utilidades como na distribuidas hasta que una nueva Junta 
General de Accionistas decida a futuro repartir o capitalizar las mismas.



PROCEINDUSTRIAL S.A. 
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Por haberse agotado el orden del dia de la Junta General Universal de Accionistas de 
PROCEINDUSTRIAL S.A . y no existiendo ningún otro asunto Que tratar la Se6ora Secretaria 
declara finalizada la Junta General Universal de Accionistas, a las dieciocho horas en fe de lo 
cual suscribe con los Accionistas 

Los abajo firmantes, ratifican lo actuado y resuelto y expresan Que corresponde a la verdad, 

FFRMANTODOS LOS ACCIONISTAS 

  

Sra Espinoza Burbano Marcia P 
Secretaría ad hoc 

MEL 
Sr Garzón Espinoza Javier Hernando 

GERENTE GENERAL 

 


